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DICTAMEN DE VERIFICACION 

La Coordinación de lnvestigación y Capacitación del Instituto Mihoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protección de Datos Prsonales. 

Con fundamento en el Titulo Segundo el CapItulo Ill de Ia c!e  Ia Ley de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformación Pciblica y Proteccióh de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, el Instituto se encuentra 

facultado para verificar que los sujetos obligados cumplan con l publicación 

de las obligaciones de transparencia. Se levanta dictamen de Ia verificación 

de Ia información püblica de los sujetos obligados en su página de inter 

sitio correspondiente, de acuerdo at calendario de verificacionesa los sujetos 

obligados por el Pteno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a 

Ia lnformación y Protección de Datos Personales, de fecha 2 dos!  de Mayo de 

2018 dos mit dieciocho. 

A N I E C E 0 E N I E S: 

El 27 de Marzo de 2018 se publicaron en el Periódico Oficial del Estado d Michoacán de 

Ocampo, los Criterios Generales que deberán observar los Sujetos Obligaos del Estado 

de Michoacán, para Ia publicación, homologación, estandarización y veificacián de Ia 

información de las Obligaciones de Transparencia en los portales de internet y en Ia 

Plataforma Nacional de Transparencia 2018., derogándose en este acto los Lineamientos 

uara Ia Publicacion Homologacion Estandarizacion yVerificacion de Ia Informacion de las 

,--Obligaciones de Transparencia que deben Difundir los Sujetos Obligados del Estado de 

Michoacán en los Portales de Internet y en a Plataforma Nacional de Trarisparencia, que 
COOf TMSPAREN, 

publicados en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 

Michoacán de Ocampo el 10  de jun10 de 2017. 
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En Sesión de Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia Información y 

Protección de Datos Personales, de fecha 2 dos de Mayo de 2018 dos mu dieciocho se 

aprobó por unanimidad el calendario oficial para las verificaciones a los sujetos obligados. 

CONSIDERACIONES: 

Que el articulo 6°, en su apartado A, inciso I, de Ia Constitucián PolItica de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que en Ia interpretación del derecho de acceso a Ia 

información deberá prevalecer el principio de maxima publicidad. 

Que el artIculo 63 de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a Ia lnforrración Püblica, 

prevé que los organismos garantes, de oficio.o a petición delos particulare, verificarán el 

cumplimiento que los sujetos obligados den a las disposiciones previstas en l TItulo Q 

de dicha Ley General. 

Que el articulo 8°, fracciones V y VI de Ia Constitución Politica del Estado Lire y Soberano 

de Michoacán de Ocampo, señala que los sujetos obligados publicarán, través de los 

medios electrónicos disponibles, Ia información completa y actualizada sobrf el ejercicio de 

los recursos püblicos, los indicadores que permitan rendir cuenta del cumpIrniento de sus 

objetivos y de los resultados obtenidos; asI como hacer pUblica Ia informacin relativa a los 

recursos pUblicos que entreguen a personas fIsicas o morales. 

Que el Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protecciôn de 

Datos Personales es un organismo autónomo, especializado, imparcial, oleiado con 

personalidad juridica y patrimonio proplo con plena autonomla técnica, de gestion, 

capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar u organización 
!AjSPARENCA, 

OTECW" responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso Ia informacion 

püblica; que se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia imparcialidad, 

eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y maxima publicidad; cn competencia 

para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a Ia informaaiOn pUblica de 

cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos politicos, fideicomisos y 
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fondos pUblicos, asI como cualquier persona fIsica, moral o sindicatos que reciba y ejerza 

recursos pUblicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal. 

La Coordinaciôn de lnvestigación y Capacitación del Instituto Mihoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformaciôn y Protección de Datos Personale$ es Ia unidad 

facultada para Ilevar a cabo las verificaciones sobre el cumplimiento de las obiigaciones de 

transparencia de los sujetos obligados, como queda asentado en Ia ley de Ia materia. 

RESULTADODE VERIFICACION: 

PRIMERO. Mediante oficio nümero IMAIP/PRESIDENCIA/255/2018 de fecha 08 de Junio 
de 2018, suscrito por el Comisionado Presidente Lic. Daniel Chavez GarcIa, el cua 
notificado al Lic. Juan Martin Cardona Talavera, Presidente del H. Ayuntamiento de 
Ziracuaretiro, en el correo electrónico presidencia@ziracuaretiro.gob.mx,  se le citó para que 
compareciera a Ia presente diligencia de verificación de Ia página o sitlo de internet. 

Por lo que siendo las 9:00 horas con 07 minutos del dIa 13 de julio del 2018 en las 
oficinas del Instituto Michoacano de Transparencia y acceso a Ia lnformaciop se procede a 
dar inicio a Ia verificacián nUmero 06830718 haciéndose constar que se presentô Ia C. Lic. 
Luz Martha Caravantes Alvarez, enlace de transparencia y acceso a l información 
del Municipio de Ziracuaretiro, quien se identifica con credencial para votar expedida por 
el Instituto Nacional Electoral dejando una copia simple de los documentos para que sea 
agregada al expediente de Ia presente verificación. 

SEGUNDO. Acto seguido, Ia que suscribe Ivonne PeraldI Rodriguez quien se acredita con 
"e. identificación de verificador nümero 01, emitida por Ia Presidencia de este Instituto, le 

solicita a los comparecientes que confirme el correo electrOnico señalado para recibir 
i4notificaciones que se advierte en el Padrón de Sujetos Obligados del IMAIP, en ese sentido, 

el compareciente confirma el correo electrónico presidencia@ziracuaretiro.gob.mx,  en el cual 
se le comunicarán todas las actuaciones subsecuentes derivadas del presente 

ANSPAedjmjento de verificación. 
PCC1ONOE 

TERCERO. La que suscribe ingresa al portal de internet www.ziracuretiro.gob.mx  y 

www.plataformadetransparencia.org.mx   a efecto de constatar que Ia informaiôn pUblica de 
oficio se encuentra publicada en términos de los preceptos 35 y 36 de Ia Ley y, los capItulos 
I y II y Anexos de los criterios. AsI, se procede al Ilenado del formato de observaciones 
correspondiente. Fecha de publicaciOn en el POEM. 

CUARTO. Una vez que ha sido debidamente Ilenado el formato de observaciones que en 
el mismo se contienen, es rubricado al margen de sus hojas y firmado al calce en Ia ültima 
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par quien suscribe y par quienes comparecieron en nombre del Sujeto Obligado verificado, 
el cual se anexa y forma parte del presente dictamen. 

QUINTO. Con fundamento Vigesimo Segundo de los criterios, conforme al resultado de Ia 
diligencia de verificaciôn vertida en el form ato de revision, se hace saber al Sujeto Obligado 
verificado, par conducto de quienes comparecieron, Ia calificaciôn obtenida, las 
observaciones, recomendaciones y requerimientos que existen en materia de InformaciOn 
Püblica de Oficio, que consisten en: ANEXO I 

SEXTO. Con fundamento en el Titulo Segundo el CapItulo Ill Criteria Décimo Primero 
digasele al sujeto obligado que cuenta con 20 veinte dias hábiles para subsanar 
inconsistencias señaladas, el termino para subsanar inconsistencias fenece el 24 de 
Agosto del 2018. 

Asimismo, se le informa que dentro del plaza señalado en el párrafo anterior, el Sujeto 
Obligado verificado, tendrá que presentar de forma fisica a electrónica el informe de 
cumplimiento a las observaciones realizadas, en el cual podrá realizar las manifestaciones 
que asI considere y presentar los documentos que a su derecho convengan. 

Dicho informe de cumplimiento deberá contener coma minima Ia siguiente: 

1. Fecha y lugar de elaboraciOn. 

2. Nombre, cargo y firma de quien elabora el informe. 

3. Nombre y cargo de los servidores püblicos habilitados, encargados de proporcionar 
Ia informaciôn que fue detectada coma inconsistente en Ia verificaciôn. 

4. Explicación breve de las acciones realizadas para corregir las inconsistencias 
detectadas en Ia verificaciOn, adjuntando el soporte documental respectivo. 

0 
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on 

Luz Martha C ravántes Alvarez 
Sujeto Obligado 

Ivonne PeraldI Rod guez 
Verificador 

Finalmente, se le informa al Sujeto Obligado revisado, que el Instituto Michoacano de 
Transparencia, Acceso a Ia lnformaciãn y Protecciôn de Datos Personales del Estado de 
Michoacán de Ocampo, está en Ia mejor disposición para prestarle el auxilio necesario para 
disipar las dudas que al respecto surjan, por Ia que se da por terminada Ia diligencia de 
verificacián, siendo las 13:00 horas con 29 minutos del dIa 13 de Julio del 2018, firmando 
de constancia en el presente dictamen los que en el comparecieron. Conste, 

FIRM AS: 
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Resumen: 

0 

Fundamento y motivo para Ilevarlo 

acabo 

Articulos: 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transparencia, Acco 

PibIica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacthi 

a Ia Informacióri 

de Ocampo 

Lugar y 

hora 

Instalaciones del IMAIP 

Avenida Camelinas #571, Colonia Felix Ireta, C.P. 58070, Morlia, 

9:07 am Ii 
Michoacán. 

Fecha de inicio 13 de julio de 2018 

Fecha y hora de 

conclusion 

13 de julio del 2018 a las 13:29 horas 

Nombre del sujeto obligado H. Ayuntamiento de Ziracuaretiro, Michoacán 

Numero de verificaciOn 

asignado 

06830718 

Nombre y cargo de Ia persona que 

realiza Ia verificaciOn 

Jefa de departamento de Plataforma Digital / Ivonne Perald Rodriguez 

DirecciOn electrOnica del portal de 

internet o de Ia Plataforma Nacional de 

Trasparencia 

www.ziracuaretiro.Rob.mx v www.olataformadetransparenc.org.mx  

I 

ArtIculos, fracciones, incisos y criterios 

que cumple o incumplen con Ia 

normatividad de Ia materia asI como las 

observaciones, requerimientos y Ia 

calificaciOn respectiva 

ArtIculos 35 y 36. 

Calificación 99.67% 

CORREGIR FECHAS DEL ART. 35 V 36 

Firma al margen de las hojas y al 

alcance de Ia ijltima hoja de quienes 

intervienen en Ia verificaciOn virtual 

Ivonne PeraldI Rodriguez! Lic. Luz Martha Caravantes Alvarz 

Fecha en que fenece el plazo otorgado 

al sujeto obligado para el cumplimiento 

de lo señalado en el dictamen de 

verificación 

24 de Agosto del 2018 

0 
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ANOJE 

1ACION Y POT:'c 

IMAIPNERIFICACION/100/2018 

DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO 

Morelia, Michoacán, veintiocho de agosto de dos mu dieciocho 

Visto el estado que guarda el expediente de verificaiOn nümero 

I MAIPNERIFICACION/1 00/2018, correspondiente al H. Ayuntamiento de 

Ziracuaretiro, Michoacán, se procede a dictar el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El 27 de marzo de 2018 se publicaron en el Periódico Oficial del Estado 

de Michoacán de Ocampo, los Criterios Generales que Deberán Obsen ar/os Sujetos 

Obligados del Estado de Michoacán, Para Ia PublicaciOn, Homo/ogaciOn, 

EstandarizaciOn y VerificaciOn de ía lnformaciOn de las Obligaciones de 

Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

r) 

SEGUNDO.- En SesiOn de Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso 

a Ia InformaciOn y ProtecciOn de Datos Personales, se aprobó por unanimidad el 

calendario oficial para las verificaciones a los sujetos obligados. 

TERCERO.- De acuerdo al calendario en cita, Ia verificaciOn al Ayuntamiento de 

Ziracuaretiro, Michoacán, se asignO para el dia trece de julio de dosmil dieciocho a 

las nueve horas, en las oficinas de este Instituto Michoacano de :Transparencia, 

Acceso a Ia Información y ProtecciOn de Datos Personales. 

CUARTO.- Mediante fecha trece de julio de dos mil dieciocho, se inició el trámite del 

procedimiento que nos ocupa. 

CON SIDE RAC ION ES: 

PRIMERO.- Con fundamentos en los artIculos 8° de Ia Constitución Pal Itica del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 25, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 

42, 43, 44, 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transparencia, Acceso a Ia Ir,formación 

PUblica y ProtecciOn de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, se 

realizó Ia verificación motivo de análisis del presente expediente. I  

SEGUNDO.- Mediante oficio nUmero IMAIP/PRE51DENC1A1255/2018 de fecha 08 

de Junio de 2018, suscrito par el Comisionado Presidente Lic. Daniel Chavez Garcia, 

el cual fue notificado al Lic. Juan Martin Cardona Talavera, Presidente del H. 

Ayuntamiento de Ziracuaretiro, para que compareciera a Ia verificaciôn 

correspondiente. 
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TERCERO.- Se ingreso al portal del sujeto obligado a efecto de verificar que Ia 

información referente a las obligaciones de transparencia se encontraran publicadas 

en términos de los preceptos 35 y 36 de Ia Ley de Ia materia y Titulo Segundo y 

CapItulos I y II de los Criterios Genera/es que Deberán Obseivar los Sujetos 

Ob/igados del Estado de Michoacán, Para /a PublicaciOn, 1-lomologaciOn, 

Estandarización y VerificaciOn de Ia /nformaciOn de /as Obligaciones de 

Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Plataforma Naciona/ de 

Transparencia. 

Por lo que, se realizO el Reporte de Observaciones correspondiente a !a verificación. 

CUARTO.- Los resultados de Ia calificación obtenida en el Reporte de Observaciones 

se observa en el siguiente cuadro: 

Fundamento y motivo para Hevarlo 

acabo 
Articulos: 48, 49, 50, Sly 52 de Ia Ley de Transparenci, 

Informacjóri Püblica y Protección de Datos Personaledel 

Michoacán de Ocampo 

Acceso a a 
Estado de 

Lugar y 

hora 
Instalaciones del IMAIP 
Avenida Camelinas #571, Colonia Felix Ireta, C.P. 58070, 

Michoacán. 

9:07am 

Morelia, 

Fecha de inicio 13 de julio de 2018 

Fecha y hora de 
conclusiOn 

13 de julio del 2018 a las 13:29 horas 

Nombre del sujeto obligado H. Ayuntamiento de Ziracuaretiro, Michoacán 

• Numero de verificaciOn 

• asignado 
06830718 

Nombre y cargo de Ia persona que 

realiza Ia verificación 
Jefa de departamento de Plataforma Digital I lvonqé Peraldi Rodriguez 

DirecciOn electrónica del portal de 

internet o de a Plataforma Nacional de 
Trasparencia 

www.ziracuaretiro.gob.mx  vwww.plataformadetransparencia.org.mx  

ArtIculos, fracciones, incisos y criterios 

que cumple o incumplen con Ia 

normatividad de Ia materia asi como 

las observaciones, requerimientos y Ia 

• calificaciOn respectiva 

ArtIculos 35 y 36. 
Calificación 99.67% 
CORREGIR FECHAS DEL ART. 35 V 36 

Firma al margen de las hojas y  al 

alcance de Ia Ciltima hoja de quienes 
intervienen en Ia verificación virtual 

Ivonne Peraldi RodrIguez/ Lic. Luz Martha Caravantes Alvarez 

Fecha en que fenece el plazo otorgado 
al sujeto obligado para el cumplimiento 

de lo señalado en el dictamen de 

verificación 

24 de Agosto del 2018 

De lo anterior, se desprende que, el sujeto obligado cumpliô con sus obligaciones de 

transparencia establecidas en Ia Ley de Transparencia, Acceso Ia lnformación 

Publics y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Por tanto, dese vista al Pleno de este Instituto del cumplimiento del sujeto obligado a 

las obligaciones de transparencia, a través de Ia Secretaria General, con fundamento 

en el articulo 52, fracción II de Ia Ley de Ia materia y el artIculo Décimo Quinto de los 

Criterios Genera/es que Deberán Obseivar los Sujetos Ob/igados del Estado de 

Michoacán, Para Ia Pub/icación, HomologaciOn, EstandarizaciOn y Verificación de Ia 
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InformaciOn de las Obligaciones de Transparencia en los Portales de Internet y en Ia 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara el CUMPLIMIENTO de las obligaciones de transparencia del 

H. Ayuntamiento de Ziracuaretiro. 

SEGUNDO.- Dése vista al Pleno de este Instituto con el presenté Dictamen de 

Cumplimiento, a través de Ia Secretarla General. 

TERCERO.- Notifiquese. 

ACANO 9; 

RCio r - 

Con fundamento en el Acuerdo UNAN I M1DAD/PLENO/ACIJERDQ/05/08-08- 18 

aprobado por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia 

lnformación y Protecciôn de Datos Personales, lo acordó y firma David CalderOn 

Gonzalez en Ia Décima Quinta sesión ordinaria celebrada el dIa ocho de agosto del dos 

mil dieciocho. Doy fe. 

David Calderón Gonzalez 

Coordinador del Area de lnvestigaciOn y CapacitaciOn del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformaciôn y Protección de Datos Personales 

DCG/I PR 
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ACCESO A LA NFOr,MACIcNt V PROTECCION DE 

TAlUS PERSONALAS 

IMAIPNERIFICACION/100/2018 

VISTA PLENO 

TP4 

PER ALEC 

Se da cuenta con el estado de autos. Conste. 

Morelia, Michoacán, veintiocho de agosto de dos mu dieciocho. 

Visto el estado de autos, se advierte que el H. Ayuntamiento de Ziracuaretiro, 

Michoacán, ha dado CUMPLIMIENTO total a los requerimiento del Reporte de 

Observaciones presentados en su Informe de cumplimiento a este lns!tuto; en ese orden 

de ideas, conforme a 10 dispuesto en el artIculo Décimo Quinto de los riterios Genera/es 

que Deberãn Obseivar los Sujetos Obligados del Estado de Michoacãn, Para Ia 

PublicaciOn, HomologaciOn, EstandarizaciOn y VerificaciOn de Ia nformación de las 

Obligaciones de Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Platforma Nacional de 

Transparencia. 

Dése vista at Pleno. 

AsI y con fundamento en el Acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/05/08-08-18 

aprobado por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a a 

lnformaciôn y Protección de Datos Personales, Jo acordó y firma David Calderôn 

Gonzalez en Ia Décima Quinta sesión ordinaria celebrada el dIa ocho de agosto del dos 

mil dieciocho. Doy fe. 

Daderónnzãlez 

Coordinador del Area de Investigacion y Capacitaciôn del InstitutoMichoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protecciôn de Datos Personales 

Listado en su fecha.- Conste 
DCG/!PR 
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ACUERDO DE CUMPLIMIENTO 

Se da cuenta con el Acuerdo de Pleno UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/03131-1O-18 

aprobado en Ia Vigésima Primera Sesiôn Ordinaria del Pleno del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformaciôn y Protecciôn de Datos Personales de fecha treinta 

y uno de octubre de dos mu dieciocho. Conste. 

Morelia, Michoacán, veintisiete de noviembre de dos mu dieciocho. 

Visto el acuerdo UFiA\MlDAD/PLENO/ACUERDO/O3/31-1O-18 aproado en Ia 

Vigésima Primera Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, 

Acceso a Ia lnformaciôn y Protección de Datos Personales de fecha treinta y uno de 

octubre de dos mil dieciocho se advierte que el Pleno de est nstuto aprobó el Dictamen 

de Cumplimiento de las obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de Ziracuaretiro 

de conformidad con el artIculo 52, fracciOn II segundo parrafo d - Ia Ley de Ia materia y el 

artIculo Décimo Quinto de los Criterios Genera/es que Deberán Observar los Sujetos 

Obligados del Estado de Michoacán, Para Ia PublicaciOn, HomologaciOn, EstandarizaciOn 

y VerificaciOn de Ia InformaciOn de las Obligaciones de Transparencia en los Portales de 

Internet y en Ia Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por lo anterior se ordena el archivo del presente expeiiente como asentado y 

debidamente concluido. 

NotifIquese al sujeto obligado el presente auto y el acuerdo de cuenta. 

Con fundamento en el Acuerdo UNANlMlDAD/PLENO/ACUERDO/O5/O.8O8-18 aprobado 

por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, ccesu a Ia lnformciOn y Protección 

de Datos Personales, en Ia Décima Quinta sesiôn ordinaria celebrada el dIa ocho de agosto 

del dos mil dieciocho, lo acordó y firma David Calderón Gonzalez. Doy fe. 

DaTiZ1 Calderón Gonzalez 
Coordinador del Area de lnvestigaciOn y CapacitaIc tJtos hoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia I nformación y 
'Tr cc" 

Listado en su fecha-Conste 

DCG/IPR 

1 
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DICTAMEN DE VERIFICACION 

La Coordnación de Investigación y Capacitación del Instituto Michoacano de 
Transparencia, Acceso a Ia Información y Protección de Datos Personales. 

Con fundamento en el Titulo Segundo el CapItulo Ill de Ia Ia Ley de 
Transaencia, Acceso a Ia lnformación Püblica y Protecckn de Datos 
Personaes del Estado de Michoacán de Ocampo, el Instituto e encuentra 
facultaao para verificar que los sujetos obligados cumplan con Ia publicación 
de as obligaciones de transparencia. Se levanta dictamen de l verificación 
de a normación püblica de los sujetos obligados en su página Je internet o 
sitlo correspondiente, de acuerdo al calendario de verificacionesa los sujetos 
obgacos por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a 
Ia inforación y Protección de Datos Personales, de fecha 2 dos de Mayo de 
2018 dos mu dieciocho. 

  

A N T E C E 0 E N I E S: 

 

El 27 de Marzo de 2018 se publicaron en el PeriOdico Oficial del Estado d Michoacán de 

:; i,...ocampo, as Criterios Generales que deberán obsear los Sujetos Obligàdos del Estado 

de Micnoacán, para Ia publicación, homologaciôn, estandarizaciôn y vrificaciôn de 

inforrnacón de las Obligaciones de Transparencia en los portaies de internet y en Ia 

Piataforma Nacional de Transparencia 2018., derogándose en este acto Ips Lin- .\,mientos 

para a Publicación, Homologacion, Estandarización y VerificaciOn de Ia InormaciO"se las 

ObUgaciones de Transparencia que deben Difundir los Sujetos Obligados del Estado 

Michoacán en los Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional de Transparencia, 

fueron publicados en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del E 

Michoacn de Ocampo el 10  dejunlo de 2017. 
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CA0S PERSONALES 

En Sesió de Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a laInformación y 

Protecciór de Datos Personales, de fecha 2 dos de Mayo de 2018 dos m111 dieciocho se 

aprobó pc-  unanimidad el calendario oficial para las verificaciones a los sujetos obligados. 

CONSIDERACIONES: 

Que e silculo 6°, en su apartado A, inciso I, de Ia Constituciôn PolItica de los Estados 

Unidos :exicanos, establece que en Ia interpretación del derecho de acceso a Ia 

información deberá prevalecer el principio de maxima publicidad. 

Que ei articulo 63 de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a Ia Inforrpacion Püblica, 

prevé que os organismos garantes, de oficio o a peticiôn de los particulares, verificarén el 

cumpimnto que los sujetos obligados den a las disposiciones previstas enel TItulo Quinto 

de dicha _ey General. 

Que el srculo 8°, fracciones V y VI de Ia Constituciôn Politica del Estado Libre y Soberano 

de Michcacán de Ocampo, señala que los sujetos obligados publicarán, a través de los 

medics eectrónicos disponibles, Ia informaciôn completa y actualizada sobre el ejercicio de 

los rec:os püblicos, los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus 

obietivos de los resultados obtenidos; asi como hacer püblica Ia informadón relativa a los 

recursos pblicos que entreguen a personas fIsicas o morales. 

Que & nstituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia lnformaciôn i Proteccián de 

Datos eCsonales es un organismo autónomo, especializado, imparcial colegiado, con 

personaad jurIdica y patrimonio propio con plena autonomia técnica, de gestiOn, 

capacidsa para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinarsu organización 

interns, Casponsable de garantizar el cumplimiento del derecho de accesq, a Ia inf ación 

publics; ae se regirá por los principios de certeza, legalidad, independenQa, imparcia1i.-d, 

eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y maxima publicidad; on compet 

para coracer de los asuntos relacionados con el acceso a Ia informaciôn pUbli 

cualcuier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poder 

Ejecutiva. Legislativo y Judicial, ôrganos autônomos, partidos polIticos, fi • eicomis 
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fcndoa .:icos, asI coma cualquier persona fisica, moral a sindicatas que reciba y ejerza 

recrsc•s ;iblicos a realice actas de autoridad en el ámbito estatal. 

La Coo :::,naciOn de lnvestigacion y CapacitaciOn del Instituto Mihoacano de 

=cia, Acceso a Ia lnformación y Protección de Datos Personales es Ia unidad 

faciao. oara Ilevar a cabo las verificaciones sabre el cumplimiento de las bligaciones de 

transoa::.oia de los sujetas obligados, coma queda asentado en Ia ley de Ia materia. 

RESULTADO DE VERIFICACION: 

PR:,L:. Mediante oficia nUmero lMAlP/PRESIDENCIA/252/2018 de fecha 08 de junia 
de 2C 5. ouscrita par el Comisionado Presidente Lic. Daniel Chavez GaràIa, el cual fue 
notifoaoc. Dr. José Carlos Lugo GodInez en los carreas electrOnicas 
coo'a.o; 2.zamqmail.com,  se le citó para que campareciera a Ia presente diligencia de 
vecao de Ia página a sitia de internet. 

Por .0 sienda las 9:00 horas con 25 minutos del dIa 13 de julio del 2018 en las 
OflC0a0 is Instituta Michoacano de Transparencia y acceso a Ia lnformaciôn se pracede 
a d: .o;o a Ia verificaciOn nümero 06860718 haciéndose constar que sepresentaran: el 
Lic. Co...mo Andrade Huea enlace de transparencia, Ia Lic. Erika LilianaValadez Dávila 
y a o=. audia Yanira SolEs Cázares integrantes de Ia unidad de transpaencia y acceso 
a a oo= ación del Municipia de Zamora, quienes se identifican can credencial para votar 
excoo. :;or el Instituto Nacianal Electoral dejanda una capia simple de las documentos 
para o osa agregada al expediente de a presente verificaciôn. 

.,:SEcHJ Acta seguida, Ia que suscribe Ilse Lopez Salazar quien Se acredita can 
1dso:coo•n de verificadar nUmero 002, emitida par Ia Presidencia de +ste  Instituto, le - 
scoa os camparecientes que confirme el correa electrOnica senalado para recibir 
ncto as que se advierte en el PadrOn de Sujetos Obligadas del JMAIP en ese sentido, 
a; oor000sciente canfirma los carreas electrOnicas contraloria.zam(qnail.com,  en las 
cusies ....a camunicarán tadas las actuacianes subsecuentes derivas del presente 
prooao:onta de verificaciOn. 

La que suscribe ingresa al partal de internet .zamora.go.mx a efect. de 
coa ue Ia infarmaciOn püblica de oficia se encuentra publicada en términas 
preoso:::. 35 y 36 de Ia Ley y, las capEtulos I y II y Anexos de las criterias. Asi, se p 

dcl farmata de abservacianes carrespandiente. Fecha de pibIicaciOn 

CL. ... Jna vez que ha sida debidamente Ilenada el farmata de observacianes que en 
e .5 cantienen, es rubricada al margen de sus hajas y firmado al calce en Ia UI a 

ap 
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por quEar suscribe y por quienes comparecieron en nombre del Sujeto Obligado verificado, 
el cuEd s nexa y forma parte del presente dictamen. 

QUNT3. Con fundamento Vigésimo Segundo de los criterios, conforme al resultado de Ia 
digeno e verificaciôn vertida en el formato de revisiOn, se hace saber al SLijeto Obligado 
verfcacc por conducto de quienes comparecieron, Ia calificaciOn obtenida, las 
observaoones, recomendaciones y requerimientos que existen en materia de InformaciOn 
PCbiica Oficio, que consisten en: ANEXO I 

SEXT. Cn fundamento en el Titulo Segundo el CapItulo III Criterio Décimo Primero 
dgasss a. sujeto obligado que cuenta con 20 veinte dIas hábiles par subsanar las 
incc;sacias señaladas, el termino para subsanar inconsistencias fence el 24 de 

2018. 

Asims:r:c. se le informa que dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, el Sujeto 
Obgsco :erificado, tendrá que presentar de forma fIsica o electrOnica el informe de 
cu.2Tto a las obseaciones realizadas, en el cual podrá realizar las manifestaciones 
qis ss oo;isidere y presentar los documentos que a su derecho convengan. 

Dico c:me de cumplimiento deberá contener como mmnimo lo siguiente: 

:Lfla y lugar de elaboraciOn. 

':mbre, cargo y firma de quien elabora el informe. 

::bre y cargo de los servidores püblicos habilitados, encargados de pr. orciona 
formaciOn que fue detectada como inconsistente en Ia verificación. 

icaciOn breve de las acciones realizadas para corregir las inconsister:as 
aaectadas en Ia verificaciOn, adjuntando el soporte documental repectivo.

____ 
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Lic. Guille ma ndrade Huerta 

ing. Claudi ra Sails Cázares 

Resumen: 

se Lapez Salazar 

/srificador 

. Lic. Erka an. Valadez Dávila 

•.( rCCtONO 

',D(1 

NS11TJTC; \ I OACANO DETRANSPARENCIA, 

CCISC . ,AACION V PROTECCION DE 
OS PERSONALES 

Fnmsoco. se  le informa al Sujeto Obligado revisado, que el Instituto Michoacano de 
Trsnsp2:cia, Acceso a Ia Información y Protecciôn de Datos Personaies del Estado de 
Mic,ocac,o. de Ocampa, está en Ia mejor disposición para prestarle el auxilia necesario para 
dis3ar dudas que al respecto surjan, par Ia que se da par terminada Ia diligencia de 
verifcao. siendo las 13:00 horas con 58 minutos del dIa 13 de julio del 2018, firmando 

de o;acia en el presente dictamen las que en el camparecieran. Conste. 

FIRM AS: 

- .•. ento y motivo para Ilevarlo 

-. 

Articulos: 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transparencia, i¼ceso 

Püblica y Protección de Datos Personales del Estado de Mjbhoacãn 

a Ia lnformación 

de Ocampo 

Instalaciones del IMAIP 
Avenida Camelinas#571, Colonia Felix Ireta, C.P. 58070, Aorelia, Michoacán. 

iniclo 13 de julio de 2018 

ora de 

"on 

13 de julio del 2018 a las 13:58 horas 

- 3 del sujeto obligado H. Ayuntamiento de Zamora, Michoacán 

cieverificación 06860718 

y cargo de Ia persona que 
verificación 

llse Lopez Salazar, Analista "B" 
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INSTITUTO MCHOACANO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA NIORMACION V PROTECCIJN DE 

DATOS PERSONALES 

XOECC1ON DE 

lMAIPNERIFICAlON/O96/2018 

DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO 

Morelia, Michoacán, veintisiete de agosto de dos mu dieciocho 

Visto el estado que guarda el expediente de verificación nümero 

IMAIPNERIFlCACION/096/2018, correspondiente al H. Ayuntamiento de Zamora, 

Michoacán, se procede a dictar el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El 27 de marzo de 2018 se publicaron en el Periôdico Oficial del Estado 

de Michoacân de Ocampo, los Criterios Genera/es que Deberán Obsevar/os Sujetos 

Ob/igados del Estado de Michoacán, Para Ia Pub!icaciOn, Homo/ogaciOn, 

EstandarizaciOn y VerificaciOn de Ia lnformación de las Obligaciones de 

Transparencia en los Porta/es de Internet y en Ia Plataforma Naciona! de 

Transparencia. 

SEGUNDO.- En Sesión de Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso 

a Ia lnformacián y Protección de Datos Personales, se aprobó por unanimidad el 

calendario oficial para las verificaciones a los sujetos obligados. 

TERCERO.- De acuerdo al calendario en cita, Ia verificación al Ayuntamiento de 

Zamora, Michoacán, se asignó para el dIa trece de julio de dos mil dieciocho a las 

nueve horas, en las oficinas de este Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso 

a Ia lnformación y ProtecciOn de Datos Personales. 

CUARTO.- Mediante fecha trece de julio de dos mu dieciocho, se inici el trámite del 

procedimiento que nos ocupa. 

C 0 N S I 0 E R A C I 0 N E S: 

PRIMERO.- Con fundamentos en los artIculos 8° de Ia Constituciôn PolItica del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 25, 35, 36, 37, 8, 39, 40, 41, 

42, 43, 44, 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transparencia, Acceso a Ia InformaciOn 

PUblica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, se 

realizó Ia verificación motivo de análisis del presente expediente. 

SEGUNDO.- Mediante oficjo nUmero IMAIP/PRESIDENCIA/252/2018 de fecha 08 de 

jun10 de 2018, suscrito 01 el Comisionado Presidente Lic. Daniel Chavez Garcia, el 

cual fue notificado el Dr. José Carlos Lugo GodInez, Presidente del H. Ayuntamiento 

de Zamora, para que compareciera a Ia verificaciOn correspondiente. 

TERCERO.- Se ingreso al portal del sujeto obligado a efecto de verificar que a 

informaciôn referente a las obligaciones de transparencia se encontraran publicadas 
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ACCESO ALA INFORMACION V PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES 

en térrninos de los preceptos 35 y 36 de Ia Ley de Ia materia y Titulo Segundo y 

Capftulos I y II de los Criterios Genera/es que Deberán Obseniar los Sujetos 

Obligados del Estado de Michoacán, Para Ia Pub/icaciOn, HomologaciOn, 

EstandarizaciOn y VerificaciOn de Ia /nformación do las Obligaciones do 

Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

Por lo que, se realizó el Reporte de Observaciones correspondiente a a verificación. 

CUARTO.- Los resultados de Ia calificaciôn obtenida en el Reporte de 9bservaciones 

se observa en el siguiente cuadro: 

Fundamento y motivo para Ilevarlo 
acabo 

Articulos: 48, 49, 50, 51 y 52 de a Ley de Transparencia Acceso a Ia 
lnformacjOn Püblica y ProtecciOn de Datos Personales del Estado de 
Michoacán de Ocampo 

Lugar y 
hora 

Instalaciones del IMAIP 
Avenida Camelinas #571, Colonia Felix Ireta, C.P. 58070,Morelia, 
Michoacàn. 

Fecha de inicio 13 de julio de 2018 

Fecha y hora de 
conclusiOn 

13 de julio del 2018 a las 13:58 horas 

Nombre del sujeto obligado H. Ayuntamiento de Zamora, Michoacán 

Numero de verificaciOn 
asignado 

06860718 0 

• . .: 
.. 

Nombre y cargo de Ia persona que 
realiza Ia verificaciOn 

use Lopez Satazar, Analista "B" 

DirecciOn electrOnica del portal de 
internet o de Ia Platafomia Nacional 
de Trasparencia 

www.zamora.gob.mx  

Articulos, fracciones, incisos y 
criterios que cumple o incumplen 
con Ia normatividad de a materia 
asi como las observaciones, 
requerimientos y Ia calificaciOn 
respectiva 

Articulos 35 y 36. 
CalificaciOn 99.3% 

Firma al margen de las hojas y at 
alcance de Ia Ultima hoja de 
quienes intervienen en Ia 
verificaciOn virtual 

Lic. Guillermo Andrade Huerta 
Ing. Claudia Yanira Soils Cázares 
Lic. Erika Liliana Valadez Dávila 

Fecha en que fenece el plazo 
otorgado at sujeto obligado para el 
cumplimiento de to señalado en el 
dictamen de verificaciOn 

24 de agosto del 2018 
H 

De lo anterior, se desprende que, el sujeto obligado cumplió con sus jbligaciones de 

transparencia establecidas en Ia Ley de Transparencia, ACCeSO a Ia lnformaciOn 

Püblica y Protecciôn de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Por tanto, dese vista al Pleno de este lnstituto del cumplimiento del s.ijeto obligado a 

las obligaciones de transparencia, a través de Ia Secretaria General, con fundamento 

en el artIculo 52, fracción II de Ia Ley de Ia materia y el artIculo Décimo Quinto de los 

Criterios Genera/es que Deberán Obseniar los Sujetos Obligados del Estado de 

Michoacán, Para Ia PublicaciOn, Homologación, EstandarizaciOn y  VerificaciOn de Ia 

InformaciOn do las Obligaciones de Transparencia en los Portales do Internet y en Ia 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

RESOLUTIVOS 
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PRIMERO.- Se declara el CUMPLIMIENTO de las obligaciones de transparencia del 

H. Ayuntamiento de Zamora. 

SEGUNDO.- Dése vista al Pleno de este Instituto con el presente Dictamen de 

Cumplimiento, a través de Ia Secretarla General. 

TERCERO.- NotifIquese. 

Con fundamento en el Acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/05/08-08-18 

aprobado por el Pleno del Instituto Michoacano de TransparenOia, Acceso a Ia 

lnformaciôn y Protección de Datos Personales, lo acordó y firma David Calderón 

Gonzalez en Ia Décima Quinta sesión ordinaria celebrada el dia ochode agosto del dos 

mu dieciocho. Doy fe. 

C, 

  

 

ECCKJ 

DaTh Calderón Gonzalez 

Coordinador del Area de lnvestigacion y CapacitaciOn del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia Información y Protección de DatosPersonales 

C) 
DCG/IPR 
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NSTTUTO MICHOACANO OE1RANSPANCLA, 
ACCESO ALA NFOPMACIÔN A PROTECCIØN DE 

DATO5 PERSONALES 

IMAIPNERlFICAClON/096/201 8 

VISTA PLENO 

Se da cuenta con el estado de autos. Conste. 

Morelia, Michoacán, veintisiete de agosto de dos mu dieciocho. 

Visto el estado de autos, se advierte que el H. Ayuntamiento de Zamora, Michoacán, 

ha dado CUMPLIMIENTO total a los requerimientos del Reporte cle Observaciones 

presentados en su Informe de cumplimiento a este Instituto; en ese orden de ideas, 

conforme a lo dispuesto en el artIculo Décimo Quinto de los Criteris Genera/es que 

Deberán Obse,var los Sujetos Obligados del Estado de Michoacán, Pra Ia PublicaciOn, 

Homologacion, EstandarizaciOn y VerificaciOn de Ia lnformaciOn de ia
1
Ls Obligaciones de 

Transparencia en los Portales de Internet y en ía Plataforma Nacional de Transparencia. 

Dése vista al Pleno. 

AsI y con fundamento en el Acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACLERDQ/05/08-08-18 

aprobado por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparncia, Acceso a Ia 

lnformaciOn y Protección de Datos Personales, lo acordO y firma David Calderôn 

Gonzalez en Ia Décima Quinta sesiOn ordinaria celebrada el dIa ocho de agosto del dos 

mu dieciocho. Doy fe. 

DaerónGonlez 

Coordinador del Area de lnvestigación y Capacitación del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia Información y Protección de Datos Personales 

Listado en su fecha.- Conste 
DCG/IPR 
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ACCESO A LA INFOFMACION V PROTECCION OT 

DATUS PRSQNALES 

IMAIPNERIFICACIÔN/096/2018 

ACUERDO DE CUMPLIMIENTO 

Se da cuenta con el Acuerdo de Pleno UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/07/05-09-18 

aprobado en Ia Décima Séptima SesiOn Ordinaria del Pleno del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformaciôn y Protecciôn de Datos Personales de fecha cinco 

de septiembre de dos mU dieciocho. Conste. 

Morelia, Michoacán, dieciocho de septiembre de dos mu dieciocho. 

Visto el acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/07/05-09-18 aprobado en Ia Décima 

Séptima Sesiôn Ordinaria del Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso 

a Ia Información y Protección de Datos Personales de fecha cinco de septiembre de dos 

mu dieciocho se advierte que el Pleno de este Instituto aprobO eI Dictamen de 

Cumplimiento de las obligaciones de transparencia del ayuntamiento de;Zamora de 

conformidad con el artIculo 52, fracción II segundo parrafo de Ia Ley de Iamateria y eI 

artIculo Décimo Quinto de los Criterios Genera/es que Deberán Obseivar los Sujetos 

Obligados del Estado de Michoacán, Para Ia Publicación, Homologacion, EstandarizaciOn 

y Verificación de Ia InformaciOn de las Obligaciones de Transparencia en los Portales de 

Internet y en Ia Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por lo anterior se ordena el archivo del presente expediente como asentado y 

debidamente concluido. 

Notifiquese. 

Con fundamento en el Acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/05/08-08-18 aprobado 

por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia lnformación y 

Proteccion de Datos Personales, en Ia Decima Quinta sesion ordinarta c1,rada el dia 
.1' : 

ocho de agosto del dos mu dieciocho, lo acordo y firma David Calderpn Gonzalz) oy fe 

Daid Calderon Gonzalez
IT 

Coordinador del Area de lnvestigacion y Capacitacion del lrtr'tth 1ci' ar de 
Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protección de Datos PeronaIes 

Listado en su fecha.-Conste 

DCG/iPR 

I 
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